
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 5 de marzo de 1999, por la
que se asignan las funciones de la
Dirección General de Infraestructura, en
ausencia de su titular, a la Secretaría
General Técnica.

Ante la ausencia del titular de la Dirección General de Infraestruc-
tura y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 33 de
la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Asignar cuantas funciones tiene atribuidas la Dirección General de
Infraestructura de la Consejería de Obras Públicas y Transportes a
la Secretaría General Técnica en el periodo comprendido entre el 5
y el 21 de marzo de 1999, por ausencia de su titular.

Mérida, 5 de marzo de 1999.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JOSE JAVIER COROMINAS RIVERA

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 11 de febrero de 1999, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se cita a las partes a acto de conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres. Expte.: n.º 125/99.

Expediente número: 125/99.

Actor: Miguel Angel López del Río.

Demandado: Promociones Martínez Araujo, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Navalmoral de la Mata, sito
en la Avda. Magisterio, 1.

Día: 6-4-99.

Hora: 10.

Mérida, a 11 de febrero de 1999.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de febrero de 1999, de
la Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se determinan las
actividades docentes para el año 1999.

Efectuada por la Escuela de Salud de Extremadura la programa-
ción de actividades docentes para el año 1999, esta Dirección Ge-
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neral ha resuelto convocar los cursos que se especifican en el Ane-
xo II, que realizará la Escuela Nacional de Sanidad durante el año
1999, con el número de plazas, duración, fecha de comienzo y
requisitos para participar en cada uno de ellos:

PRIMERO.–Solicitudes

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada uno de los
cursos, deseara participar en los mismos, deberán solicitarlos me-
diante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo I,
cumplimentando todos los datos.

Los solicitantes deberán rellenar una solicitud por cada curso que
pretenda realizar.

Las instancias se remitirán a la Escuela de Salud de Extremadura
de la Consejería de Bienestar Social, (C/. José M.ª Giles de Ontiver-
sos, n.º 2 - 06003- Badajoz. Fax: 924 260430).

Toda solicitud debe contar con la autorización de la Consejería, de
los Jefes de Servicios Territoriales, o de los Coordinadores de los
Centros de Atención Primaria, en los solicitantes que presten sus
servicios en la Junta de Extremadura.

SEGUNDO.–Plazo de presentación de solicitudes

Para el plazo de presentación de solicitudes para participar en ca-
da una de las actividades docentes, se iniciará al día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extre-
madura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada
curso.

Acompañarán con la solicitud un currículum vitae de no más de
tres páginas de una sola cara, sin necesidad de que acompañen
documentación acreditativa.

Aquellos alumnos que fuesen seleccionados se les podrán solicitar
la documentación acreditativa de su currículum.

TERCERO.–Selección de los participantes

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será
realizada por una Comisión que al efecto se nombre, quienes ten-
drán en cuenta para proponer a los seleccionados los criterios re-
cogidos en cada uno de los cursos convocados.

CUARTO.–Admisión

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Salud de Ex-
tremadura pondrá en conocimiento de los seleccionados su admi-
sión al curso solicitado, así como el plazo para formalizar la co-
rrespondiente inscripción, finalizado este plazo, de existir alguna
vacante se cubrirá por los candidatos suplentes.

Dicha selección se hará pública en la Escuela de Salud de Extre-
madura, Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de Bie-
nestar Social.

El alumno que siendo seleccionado para un curso no pudiera asis-
tir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la Escuela
de Salud de Extremadura (Fax. 924-260430), justificando los moti-
vos de su inasistencia. En caso de no hacerlo, sea cual sea la cau-
sa, será excluido de participar en el resto de los cursos de forma-
ción para 1999.

QUINTO.–Normas de los cursos

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante
partes de firma, con la asiduidad que estime la Escuela de Salud
de Extremadura, no menos de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento en que se produce, sin cuya justificación
no se extenderá el correspondiente certificado.

Una inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, dará lugar a la no expe-
dición del correspondiente diploma de asistencia, al igual que si no
se superara la prueba de evaluación consistente en un cuestionario
de preguntas.

SEXTO.–Certificaciones

A los alumnos que superen los citados cursos, le será expedido el
correspondiente diploma o certificado conjunto por la Escuela de
Salud de Extremadura y la Escuela Nacional de Sanidad.

Mérida, a 24 de febrero de 1999.

El Director General de Salud Pública y Consumo,
PEDRO LUIS RUBIO NUÑEZ
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